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IV. Administración Local

Molina de Segura

431	 Bases especificas para la provisión, mediante concurso-
oposición libre, de una plaza de Técnico de Prevención de 
Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
4 de diciembre 2023 ha acordado la aprobación de las bases específicas para la 
provisión, mediante concurso–oposición libre, de una plaza de Técnico de Técnico 
de Prevención de Riesgos Laborales. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición 
libre, de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales del 

Ayuntamiento de Molina de Segura 

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre, de una plaza de Técnico de Prevención 
de Riesgos Laborales, incluida en la Ofertas de Empleo Público del ejercicio 
2021 (BORM número 184 de 11 de agosto de 2021) con las características y 
especificaciones siguientes: 

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre:	 Grupo A, Subgrupo A2

Escala: 	 Administración Especial

Subescala: 	 Técnica

Clase:	 Técnica Media

Denominación:	 Técnico de Prevención de Riesgos Laborales

Segunda: Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019.

Asimismo será de aplicación a este proceso selectivo el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto 
de los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo (RGIPP); el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de 
las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 
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Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que 
sean de aplicación.

El/la titular de la plaza objeto de la presente convocatoria así como los 
componentes de la lista de espera que se cree resultante del proceso selectivo 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercera: Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado, así mismo 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
reunir, en cualquier caso, lo siguientes requisitos el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante le 
desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el 
Tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes 
al puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, del título universitario de Diplomatura o 
de Grado y del título de Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
que le faculte como Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las 
tres especialidades existentes de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, 
Ergonomía y Psicosociología Aplicada, establecidas en los artículo 36 y 37 del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, o titulación equivalente de acuerdo con la normativa 
vigente.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

Quinta: Solicitudes.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera 
de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@
molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. 

Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 
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La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen, 
lo cuales se fijan en la cantidad de 26,25 €, cuyo importe íntegro se hará 
efectivo mediante autoliquidación que se efectuar en el impreso establecido a 
tal efecto por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición 
de los aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede 
electrónica del mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las 
entidades bancarias autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso 
de autoliquidación. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
38 de la 39/2015, el importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse 
efectivo mediante transferencia a la cuenta bancaria ES86 2100 8160 8113 0015 
5591 de CaixaBank.

Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro 	de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de 
dicho plazo. El justificante de pago habrá de anexionase a la instancia. Sin el 
cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el 
derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la 
presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite 
de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la 
solicitud.

Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33% podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su 
participación en condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en 
consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la 
publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas. 

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.
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La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, DE 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización del os ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y en la sede electrónica del mismo.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de 
Molina de Segura puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de 
las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta: Admisión de aspirantes.

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en las presentes bases. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una 
sola vez por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en 
la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único 
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la ley 
39/2015.

La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el Sr. Alcalde-Presidente 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
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de aspirantes, publicándose en la forma prevista anteriormente. Dicha publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica con 
12 horas al menos de antelación a la continuación de la prueba si se trata del 
mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro nuevo.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante el mismo órgano que 
la ha dictado o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Séptima: Tribunal.

El Tribunal calificador será nombrado por el Sr. Alcalde Presidente en 
el plazo de un mes desde la fecha de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Estarán constituidos por un 
Presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así como 
sus correspondientes suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera. 

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas 
o algunas pruebas con voz pero sin voto. Asimismo, los Tribunales podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 
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El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad 
con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en 
cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las bases. 

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto 
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal auxiliar, 
en su caso, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma 
o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, 
e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas 
circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los 
asesores especialistas y por el personal auxiliar.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los 
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas anteriormente, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
y adoptará los acuerdos que garantice el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente en aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto 
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a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante 
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, 
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente 
el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
artículo 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

Octava: Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

1.ª- FASE DE CONCURSO. 

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Para la aplicación del baremo de méritos se tendrá en cuenta, además de los 
especificados en la formación y la experiencia, los siguientes criterios generales:

a) No será objeto de valoración la titulación requerida para el ingreso. 

b) En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.

c) Sólo serán puntuables aquellos cursos y méritos profesionales que tengan 
relación directa con los puestos de trabajo convocados.

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente, se valorarán 
de acuerdo con el siguiente baremo:
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A.- Experiencia Profesional:

a) Por servicios prestados en la Administración Local con la misma categoría, 
0,10 puntos por cada mes completo hasta un máximo de 3 puntos.

b) Por servicios prestados en el resto de Administraciones Públicas o en 
Entidades Privadas con la misma o similar categoría, 0,05 por cada mes completo 
hasta un máximo de 2 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial serán dirimidos a través de la vida 
laboral. Solo se valorará meses completos.

En este apartado se podrá obtener como máximo un total de 5 puntos.

Los servicios prestados deberán acreditarse mediante nombramientos o 
certificación expedida por la Administración competente con expresión de la plaza 
y puesto de trabajo en el que conste la categoría y el puesto desempeñado, así 
mismo, será necesario presentar informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con expresión del grupo de cotización y de los 
periodos cotizados. La no presentación de ambos documentos, nombramientos 
o certificación e informe de vida laboral, dará lugar a la no valoración del mérito.

No se valorará la experiencia profesional que no pueda ser inequívocamente 
cotejada.

B.- Formación:

Cursos de formación en materia que esté directamente relacionada con la 
categoría objeto de la presente convocatoria, hasta un máximo de 4 puntos, con 
arreglo a la siguiente progresión:

B.1) Cursos de 201 o más horas:	  		  1’00 puntos. 

B.2) Cursos de 101 a 200 horas: 			    0’50 puntos. 

B.3) Cursos de 71 a 100 horas: 			    0’30 puntos. 

B.4) Cursos de 41 a 70 horas: 			    0’20 puntos. 

B.5) Cursos de 15 a 40 horas: 			    0’10 puntos. 

Serán valorados los cursos convocados u organizados por la C.A.R.M. o 
por Centros de Formación oficiales de cualquier Administración Pública así 
como Universidades y organismos promotores de planes de formación continua 
incluidas las organizaciones sindicales.

Las actividades formativas tales como jornadas, seminarios y debates, no 
serán objeto de valoración.

Solamente serán valoradas aquellas certificaciones de cursos de formación 
en las que conste fecha de realización y número de horas de formación. 

Los diplomas o títulos propios de las Universidades serán valorados en este 
apartado conforme al número de horas acreditado para su obtención. 

En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, 
idiomas, ofimática e informática, calidad, atención al público y procedimiento 
administrativo común.

2.ª- FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de tres ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 30 puntos.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo 
test de ciento veinticinco preguntas referidas al temario que consta en el Anexo 
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I de la presente convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas 
alternativas, de las cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será 
de dos horas. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible 
por el Tribunal, en el plazo máximo de dos horas, un tema elegido al azar por 
el Tribunal mediante sorteo público de entre los que figuren en el bloque II del 
temario establecido en el Anexo I de estas Bases. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el 
aspirante en sesión púbica, apreciándose, fundamentalmente, la capacidad 
y formación general, la claridad y orden de ideas, la precisión y el rigor en 
la exposición, la calidad de la expresión escrita, la aportación personal y la 
capacidad de síntesis del aspirante. 

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de tres supuestos prácticos 
elegidos mediante sorteo de entre los cinco que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del bloque II del temario establecido en el Anexo I de estas Bases. La duración de 
la prueba será de dos horas y treinta minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar el anonimato de los aspirantes 
salvo en el segundo ejercicio. 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, 
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza 
mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de 
primer grado de consanguinidad siendo estos debidamente justificados el día del 
llamamiento. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor 
debidamente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización 
del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por la 
letra “W” resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
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de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 1O de marzo para el ejercicio 2023. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “W”, el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“X”, y así sucesivamente.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación de la oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta que haya sido respondida correctamente se valorará con 0,08 
puntos y cada pregunta que sea respondida incorrectamente se penalizará con 
0,02 puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) no tendrán valoración.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo preciso 
obtener 5 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Tercer ejercicio: 

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
actitud, aptitud, capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, 
iniciativa, orden y nivel de conocimiento de las competencias profesionales 
básicas de la categoría convocada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 
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Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Décima: Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal 
Calificador en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la 
sede electrónica del mismo antes del comienzo del último ejercicio de la fase de 
oposición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para 
hacer alegaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones de cada ejercicio. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso. 

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En el caso de continuar el 
empate se atenderá a quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso. 
De persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el tercer 
ejercicio de la fase de oposición. Si aún así continuase el empate se procederá al 
sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá el orden de prelación. 

Undécima: Lista de aprobados.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
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El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima: Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos acreditativos de reunir las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera: Nombramiento como funcionario de carrera. 

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera en el plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de 
Edictos y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo 
tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Decimocuarta: Comunicaciones e incidencias.

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre 
incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta: Lista de espera para funcionarios interinos. 

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos 
aspirantes que hayan superado, al menos, dos ejercicios de la fase de oposición. 
Los aspirantes que no deseen formar parte de la lista de espera deberán 
presentar escrito de renuncia.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del 
funcionario que haya superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por número de ejercicios 
aprobados y dentro de éstos, por puntuación. Dicho plazo podrá ser prorrogado, 
por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 
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La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

La lista de espera resultante se publicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimosexta: Incidencias e impugnación.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre 
que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Si el Tribunal tiene conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Sr. Alcalde Presidente, haciendo constar las causas que justifiquen la 
propuesta.

En lo no previsto en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las 
bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de diciembre de 
2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019, así como en las normas 
legales de aplicación, quedando además facultado el Tribunal para resolver 
o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, orden y 
tramitación respecto del presente procedimientos selectivo.

Decimoséptima: Datos de carácter personal.

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados 
con la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos 
selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán 
respetando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El Ayuntamiento de Molina de Segura es responsable del tratamiento de 
esos datos y publica su política de protección de datos en https//sedeelectronica.
molinadesegura.es

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer 
dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros.
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En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados 
podrán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www.
aepd.es.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

Decimoctava: Recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as mediante, 
recurso potestativo de reposición, ante al Sr. Alcalde Presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I: Temario

Bloque I: Materias comunes

Tema 1.- La Constitución española de 1978: Estructura, contenido y principios 
generales. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. 
El Gobierno y la Administración. 

Tema 2.- La Constitución española de 1978: Relaciones entre el Gobierno 
y las Cortes Generales. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. La reforma 
constitucional. 

Tema 3.- Las fuentes del Derecho Administrativo. Principio de jerarquía 
normativa. La Constitución. Las Leyes y sus clases. Los Tratados Internacionales. 
Los Decretos Ley y Decretos Legislativos. Los Reglamentos. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Elaboración, 
aprobación e impugnación. 

Tema 4.- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. El municipio: Territorio y población. Organización. Competencias. 
Regímenes especiales. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen 
de organización de los municipios de gran población: Ámbito de aplicación.

Tema 5.- Procedimiento administrativo local. El Registro General de 
documentos. El expediente administrativo. Informes. Contenido de las propuestas 
de resolución. Comunicaciones y notificaciones. Certificaciones. 

Tema 6.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. 

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Estructura y contenido. Disposiciones 
generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. La capacidad de 
obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos 
administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. 
Nulidad y anulabilidad. 

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Garantía del procedimiento. Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del 
procedimiento. Ejecución. 

Tema 10.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 11.- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases 
de Personal. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

NPE: A-300124-431



Página 2435Número 24	 Martes, 30 de enero de 2024

Bloque II: Materias específicas

Tema 1.- El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España. 
Antecedentes y normativa vigente. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre: 
contenido, objeto y ámbito de aplicación. Principios de la actuación preventiva. La 
integración de la actividad preventiva en la empresa. Los deberes de formación e 
información. La vigilancia de la salud. Exámenes de salud. Promoción de la salud 
en la empresa. Actuación en caso de riesgo grave e inminente.

Tema 2.- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención: contenido. Plan de prevención de 
riesgos laborales. Evaluación de riesgos laborales. Revisiones de la evaluación 
inicial. Planificación de la actuación preventiva. La auditoría preventiva.

Tema 3.- La coordinación de actividades empresariales. Real Decreto 
171/2004, de 30 de enero, sobre coordinación de actividades empresariales. 
Documentación obligatoria de las empresas.

Tema 4.- Seguridad en el trabajo: concepto y funciones. Higiene en el 
trabajo: concepto y funciones. Ergonomía y Psicología aplicada: concepto y 
funciones. Medicina del trabajo: concepto y funciones. 

Tema 5.- Derechos y obligaciones de los trabajadores. El deber de consulta 
del empresario. Los derechos de participación y representación específica de 
los trabajadores. Los delegados de prevención, su designación, garantías, 
competencias y facultades. El Comité de Seguridad y Salud. Organización 
de la prevención en la empresa. Modalidades organizativas: Asunción por el 
propio empresario, trabajadores designados y servicios de prevención propios y 
mancomunados. Recursos preventivos.

Tema 6.- Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos. Riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora durante el 
embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente de protección de la 
maternidad. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. Riesgos 
específicos para los menores en razón de su trabajo. Legislación vigente de 
protección de los menores.

Tema 7.- Las responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales 
(administrativa derivada de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales). La responsabilidad civil. La responsabilidad de Seguridad Social. 
La protección penal de la seguridad y salud en el trabajo. El delito contra la 
seguridad y salud en el trabajo.

Tema 8.- La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y 
obligaciones. La planificación de la formación en la empresa. El diagnóstico de 
necesidades. La tele formación y las nuevas tecnologías aplicadas a la formación. 
La evaluación de la formación.

Tema 9.- Evaluación de riesgos. Identificación de factores de riesgo. 
Metodologías de evaluación. Consulta y participación equilibrada de los 
trabajadores en materia de PRL. Normativa. Delegados de Prevención. El Comité 
de seguridad y salud.

Tema 10.- La adaptación de la normativa de prevención de riesgos laborales 
al ámbito de las Administraciones Públicas.

Tema 11.- Condiciones ambientales y de iluminación en los lugares de 
trabajo. Servicios higiénicos, lugares de descanso y locales de primeros auxilios. 
La evaluación de los riesgos en los lugares de trabajo.
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Tema 12.- Accidentes de trabajo. Concepto y ámbito de aplicación y riesgos 
que cubre. El accidente «in itinere» y en misión. Notificación de accidentes de 
trabajo. Estadísticas, su aplicación en el ámbito preventivo. 

Tema 13.- Investigación de daños a la salud de los trabajadores: objetivos 
de la investigación de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 
Daños a la salud que se deben investigar. Metodología de la investigación. El 
informe resultante de la investigación. Características que deben cumplir las 
propuestas preventivas emanadas de la investigación.

Tema 14.- Normas y señalización de seguridad: Concepto de norma de 
seguridad. Clasificación de las normas de seguridad. Contenido de una norma 
de seguridad y fases de implantación de una norma. Disposiciones mínimas 
en materia de señalización. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 15: Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo. El 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril: disposiciones generales y obligaciones 
del empresario. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo. 
Orden, limpieza, mantenimiento, condiciones ambientales e iluminación. 
Servicios higiénicos y locales de descanso, material y locales de primeros auxilios. 
Comunicación de apertura del centro de trabajo.

Tema 16: El riesgo de incendio. Reglamentación de protección contra 
incendios según la actividad de los establecimientos: ámbito de aplicación del 
R.D. 314/2006 Código Técnico de la Edificación y su Documento. Básico S.I, 
Prevención de incendios. Sistemas de detección y alarma. Medidas de Emergencia 
y Evacuación. Medios de lucha contra incendios. Medios de protección contra 
incendios: extintores, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y 
rociadores automáticos. Alumbrado de señalización y emergencia. El Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios.

Tema 17: Emergencias y normativa básica de autoprotección.

Tema 18: Riesgo de Explosiones: Concepto de explosión y atmósfera 
explosiva. Polvos inflamables y combustibles. Límites y valores de referencia. 
Emplazamientos peligrosos. Clasificación y características de las áreas en las 
que puedan formarse atmósferas explosivas. Medidas de protección para uso 
en atmósferas potencialmente explosivas. Los accidentes graves en lo que 
intervengan sustancias peligrosas.

Tema 19: Máquinas: El Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de 
las máquinas. Requisitos esenciales de seguridad y salud. Normas armonizadas 
y presunción de conformidad. Procedimiento de certificación de conformidad. 
Declaración de conformidad y marcado CE.

Tema 20: Principales riesgos presentes en máquinas. Selección de medidas 
de seguridad. Medidas de prevención intrínseca. Medidas de protección a tomar 
por parte del diseñador o fabricante. Resguardos y dispositivos de protección. La 
consignación.

Tema 21: Utilización de equipos de trabajo. Normativa sobre utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. 
Procedimiento de adecuación y puesta en conformidad.
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Tema 22: Manutención mecánica. Características de los locales y áreas de 
almacenamiento de materiales a excepción de productos químicos peligrosos. 
Apilado y almacenamiento en altura. Paletizado de materiales. Equipos de 
elevación y transporte. Carretillas elevadoras. Formación y acreditación de 
conductores de equipos de elevación y transporte.

Tema 23: Utilización de los equipos de protección individual. Concepto 
y prioridad de utilización de protección individual en el trabajo. Tipos de EPI. 
normativa en el mercado único europeo relativo al diseño y comercialización de 
los EPI, normativa sobre utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. Concepto de protección colectiva, criterios de elección. Análisis previo 
a la implantación de protección colectiva.

Tema 24: Riesgos debidos a la electricidad: efectos nocivos. Lesiones 
producidas por la electricidad en el cuerpo humano. Factores que influyen en el 
efecto eléctrico. Actuación en caso de accidente. Tipos de contactos. Protección 
contra contactos. Normativa sobre disposiciones mínimas para la protección de 
la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Trabajos en 
proximidad.

Tema 25: Soldadura eléctrica y oxiacetilénica. Principales riesgos presentes 
en operaciones de soldadura. Medidas preventivas. Equipos de protección 
individual utilizados.

Tema 26: Espacios confinados. Concepto de espacio confinado. Peligros 
asociados a un espacio confinado. Actuación en un espacio confiando. El permiso 
de trabajo. Emergencia y rescate. Entrenamiento y deberes del equipo de trabajo 
en espacio confinado. Cancelación del permiso de trabajo.

Tema 27: Seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa sobre 
subcontratación en las obras de construcción.

Tema 28: Legislación sobre registro, evaluación, autorización y restricción 
de sustancias y mezclas químicas. Legislación sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias y mezclas químicas. Características de peligrosidad 
de los productos químicos. Criterios de clasificación de sustancias y mezclas 
químicas. Mecanismos de información.

Tema 29: Criterios de valoración de agentes químicos. Límites de exposición 
profesional para agentes químicos en España. Valores límite ambientales. 
Directrices para la evaluación de la exposición por inhalación de agentes 
químicos. Valoración por comparación. Mediciones periódicas de control. Valores 
límites biológicos y control.

Tema 30: Control de las exposiciones a agentes químicos. Técnicas 
generales: acciones de control técnicas. Acciones de control organizativas. 
Priorización del control de riesgos. Acciones sobre el agente. Acciones sobre el 
proceso. Acciones en el local de trabajo. Acciones en los métodos de trabajo. 
Técnicas de ventilación para el control de los agentes químicos.

Tema 31: Normativa sobre riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Evaluación de los riesgos. 
Medidas de prevención generales y específicas. Vigilancia específica de la salud. 
Medidas a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergencias. Prohibiciones. 
Información y formación de los trabajadores.
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Tema 32: Agentes biológicos. Características. Efectos en la salud. Normativa 
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Tema 33: Agentes cancerígenos y mutágenos. Evaluación de la exposición a 
agentes cancerígenos y mutágenos. Normativa técnica y legal sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o 
mutágenos durante el trabajo. Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Tema 34: El ruido: conceptos. Efectos del ruido. Tipos de ruido laboral. 
Valoración de la exposición laboral al ruido. Tipos de ruido laboral. Valoración de 
la exposición laboral al ruido. Medición del ruido, equipos de medición. Control 
del ruido. Evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido.

Tema 35: Vibraciones. Efectos en la salud. Normativa sobre la protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

Tema 36: Ambiente térmico. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos 
de termorregulación e intercambio de calor entre el organismo y el ambiente. 
Efectos del calor y del frío sobre el organismo. Métodos de valoración. Control de 
las exposiciones. Principales medidas preventivas.

Tema 37: Prevención de riesgos laborales por exposición a radiaciones: A) no 
ionizantes. Clasificación y características físicas de las principales radiaciones no 
ionizantes. Riesgos, actividades con riesgo, evaluación del riesgo por exposición 
y medidas preventivas contra la exposición a radiaciones ultravioleta, luz visible, 
radiaciones infrarrojas, microondas y láseres. Problemática de las radiaciones de 
baja frecuencia. Exposición a campos eléctricos y magnéticos. B) Radiaciones 
ionizantes. Tipos de radiaciones ionizantes. Interacción de las radiaciones 
ionizantes en la materia: Irradiación y Contaminación. Efectos de las radiaciones 
ionizantes. Métodos de detección y medición de las radiaciones ionizantes.

Tema 38: Principios ergonómicos aplicables al diseño ergonómico del puesto 
de trabajo. Antropometría. Elementos estáticos y dinámicos. Postura de trabajo. 
Referencia al sector servicios.

Tema 39: Pantallas de visualización de datos. Metodología para evaluación 
específica de los riesgos derivados. Acondicionamiento de los puestos de trabajo 
con pantallas de visualización de datos. Normativa aplicable.

Tema 40: Manipulación manual de cargas. Riesgos asociados y su prevención. 
Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. Métodos para la evaluación y prevención del riesgo para la 
salud derivado de la manipulación manual de cargas.

Tema 41: Carga física de trabajo: Fisiología de la actividad muscular. La 
capacidad de trabajo física. Medición de la carga derivada del trabajo dinámico 
mediante el consumo de oxígeno. Fatiga física y su recuperación. Carga física de 
trabajo: Su valoración mediante la medición de la frecuencia cardíaca.

Tema 42: Posturas de trabajo: Factores que las determinan. Criterios para 
la evaluación de las posturas de trabajo. Riesgos derivados de las posturas 
de trabajo y su prevención. Métodos de evaluación de las posturas de trabajo 
basados en la observación.
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Tema 43: Trastornos osteomusculares de la extremidad superior. 
Identificación de los factores de riesgo asociados y su prevención. Evaluación de 
estos riesgos.

Tema 44: Carga mental de trabajo: Factores determinantes y características 
de la carga mental. Efectos derivados y su prevención. Métodos de evaluación 
basados en factores de carga inherentes a la tarea. Métodos de evaluación 
basados en las alteraciones fisiológicas, psicológicas y de comportamiento de los 
individuos. Criterios de selección de la metodología de evaluación.

Tema 45: Estrés laboral: Estresores, factores modulares del estrés; 
respuestas fisiológicas, cognitivas y comportamentales al estrés. Consecuencias 
del estrés para la empresa y el individuo. Evaluación y prevención del riesgo 
derivado del estrés laboral. Metodologías y criterios de su selección.

Tema 46: Factores psicosociales: Los aspectos relativos al diseño de las 
tareas. Riesgos derivados de la división del trabajo y su prevención. Los aspectos 
relativos a la organización del tiempo de trabajo. Riesgos derivados del trabajo a 
turnos y nocturno. Metodología para la evaluación de los factores psicosociales.

Tema 47: La violencia, el acoso y hostigamiento en el trabajo (mobbing). 
Protocolo de prevención y actuación en cualquier modalidad de acoso y violencia 
en el trabajo. El trabajo bajo presión. Motivación y satisfacción laboral. El efecto 
del “quemado” (burn out).

Tema 48: La Unión Europea: el derecho comunitario relacionado con la 
seguridad y salud en el trabajo. Actuaciones de las Instituciones comunitarias. 
Directiva 89/391/CEE y directivas específicas que la complementan. Las 
Estrategias Europeas de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Molina de Segura, 14 de diciembre de 2023.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

Este documento sirve para acreditar la coincidencia de las copias que se 
aportan con los originales o copias verificables de documentos electrónicos 
que obran en poder del interesado teniendo la misma eficacia que la compulsa. 
Artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

D/Da.

Con D.N.I./N.I.E.:

DECLARO: Que las copias de los documentos que presenta junto con la 
solicitud de participación en el proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, coinciden con los originales que 
obran en mi poder.

En ___________________, a ______ de ________________de_____________

Si usted lo desea, puede realizar la declaración responsable numerada y 
relacionando las copias que adjunta.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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